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Señor(a): 
 
FLORES RUIZ JEANETTE  

Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  

Jr. Fonavi Mz A Lt 01  

 
TARAPOTO,SAN MARTIN-SAN MARTIN-TARAPOTO  
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 086-2022-

CTVC/SAN. 
 
Referencia      : a) RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 021-2022-CTVC/SAN                                          

c) INFORME N° D000008-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-PGS 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al documento de la 

referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento b), remito adjunto el informe del/de 

la Monitor/a visado por el Coordinador Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso 

N° 086-2022-CTVC/SAN, identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario 

en la Institución Educativa N° 0066 del nivel Primaria con Código Modular N° 0298604, situada en el Distrito 

de Sauce, Provincia de San Martin, Departamento de San Martín.  

 

En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten mejorar 

la gestión del programa.  

 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 

VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 

 
  

cc.: 

OFICIO N°   D000220-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR

Morales, 27 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial San
Martin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.05.2022 17:42:10 -05:00
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D002670-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR (29ABR2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Morales, 10 de mayo de 2022  
 
 
        Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado. 
 
I.- ANTECEDENTES 
 
Mediante Oficio N° 021-2022-CTVC/SAN MARTÍN, emitido reportado por la/el representante del 
sistema de veeduría a la Unidad Territorial San Martín de fecha 29/04/2022, se hace de  
conocimiento sobre lo suscitado en la Institución Educativa N° 066-Primaria, respecto a la alerta 
CASO N° 086-2022-CTVC/SAN, con fecha de ocurrencia 12/04/2022 y 01 Punto Crítico: 
 
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 

MATRICULADOS. 

 

II.- BASE NORMATIVA  

 

2.1.- Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000237-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo 

para la Atención, Seguimiento y Cierre de Quejas en la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.2.- Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, Protocolo 

para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones 

Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma. 

 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta  caso N° 086-
2022-CTVC/SAN suscrita en la IE N° 0066-Primaria, situada en el distrito de 
Sauce, provincia San Martín. 

INFORME N°   D000008-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-PGS

Morales, 10 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por GARCIA
SAAVEDRA Patrick Simon FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10.05.2022 17:28:27 -05:00

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 25.05.2022 18:03:45 -05:00
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2.3.- Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000301-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, Protocolo 

para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones 

Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma. 

 

III.- OBJETO: 

 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 086-2022-CTVC/SAN y 

proceder a su resolución. 

 
IV.- ANÁLISIS: 
 

4.1. Con respecto al punto crítico “a)”: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE 

FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 

 

4.1.1. La Institución Educativa N° 066 – Primaria, culminó el año escolar 2021 con 116 

usuarios, teniendo como número de usuarios esa cantidad para el inicio del año 

escolar 2022, por motivos administrativos de la IE, no se contempló para la 

actualización en el corte que realizó el programa del SIAGIE en la quincena de 

marzo ya que su proceso de matrícula aún continuaba, por lo que el incremento 

de usuarios que se evidencia se actualizará en el segundo corte de actualización 

de usuarios del programa, el mismo que está programada para este mes de 

mayo. 

4.1.2. En las asistencias técnicas remotas a los miembros del CAE, en particular al 

presidente: Prof. Marco Antonio Delgado Arévalo, se le recordó la importancia 

de tener actualizada sus nóminas en la base del SIAGIE para realizar con éxito 

la actualización de los usuarios de su Institución Educativa. 

4.1.3. El presidente del CAE: Prof. Marco Antonio Delgado Arévalo, Realizó la 

actualización de las nóminas de matrículas en el SIAGIE evidenciándose el 

incremento de usuarios. 
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V.- CONCLUSIONES  
 

5.1. Con respecto al punto crítico “a)”: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE 

FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NÚMERO 

DE ALUMNOS MATRICULADOS. 

 
5.1.1 El presidente del CAE: Prof. Marco Antonio Delgado Arévalo, Realizó la 

actualización de las nóminas de matrículas en el SIAGIE evidenciándose el 

incremento de usuarios de 116 a 146 usuarios matriculados actualmente.  

5.1.2 Se adjunta nóminas de matrículas de la Institución Educativa. 

 
VI.- RECOMENDACIONES 
 

- Coordinar con USME la nueva modalidad de actualización de los usuarios en las 

Instituciones Educativas atendidas por el programa. 

 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime 

pertinentes.  

 
 
 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

PATRICK SIMON GARCIA SAAVEDRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 

 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

NÓMINAS ADICIONALES 
 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


